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Poder Lcjislatlvo. 

L E I 17 D E 187-1 
( 2 DE H A T O ) , 

que manda levantar un nuevo c e t s o en el Éi tado 
soberano del Magdalen». 

El Congruo de tos Estado» Unido« de Colombia 
DEOBETA : 

Art. 1.® £1 Poder Ejecutivo di o pan. 
drá lo convenienta b efecto de qne, a 
la mayor brevedad poeible, tu !ev«ntj 
un nnevo censo en el Estado soberano 
del Magdalena. 

Al t . a.° El gasto qnc' ocasiono la 
dispuesto en el artículo anterior será 
do cargo del Teaoro nacional, i al efec-
to so votawí la correspondiente parlida 
en el Preeapaesto. 

Dada en Bogotá, a veintinueve 
abril do mil ochocientos ri-tcntu i 
cnatro. 

El Preaidente del Senado de P ie i i 
potencian os, RAMÓN GÓMEZ. 

El Preaidente de la Cámara do Re-
p r e s e n t a n t e s , E M U J A H O R E B T ^ E P O E . 

El Secretario del SonadcNlfr-'PKnipo-
tencíanos, Julio 2f. Pérez. 

El Secretario de )a Cámara d e Ru 
presentantes, J. David Quarin. 

Bogotá, 2 de mayo de 1874. 
Publiqueee i ejecútese. 
El Preaidente de la Union, 
( L . 8 . ) S. PÉREZ. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

nacional, encargado del Despachado lo 
Interior i Relaciones Eaterioree, 

NICOLÁS ESOCEBBA. 

S E N A D O . 
8«alra del 4U >8 de aibril do 1874. 

FMSIDEHCIA DEL CIUDADANO GÓMEZ. 

Es Bogotá, el día veintiocho de abril 'de 
mil ochodontoa setenta i cnatro, a los once 
i média da la mañana, se declaró abierta 
la sesión del Senado de Plenipotenciarios, 
habiendo para ello el quorum reglamentario. 

El ciudadano Aroeemena ostnvo ausente 
con lejitima escusa. 

Se leyó, i fbé aprobada, el acta de la 
eeaion anterior, firmándose en forma au-
tántica la del 26 de los corrientes. 

Leyéronse también el órdendeldia d« 

una i otra Cámara i ol estrado do los nego-
cios sustanciados on la focha por la Presi-
dencia. 

Dada cuenta do la nota del soñor Socro-
tario do l a h o n o T a b l o Cámara do Represon-
tantos en la cual trascribo la resolución 
adoptada por aquel cuerpo, dorogatoria del 
articulo adicional a BU Reglamento, en el 
cual BO exijo para la ospedicion do ciortas 
loyos las dos tercoros partos do los votos 
do los señores Diputados presentes, el ciu-
dadano Restrepo propuso : 

" El Senado do Plenipotenciarios', en 
atoncion a quo la honorable Cámara do Re-
presentantes ha tonido a bion dorogar el 
articulo de su Reglamento interior, apro-
bado en 10 de febrero último, la oxcita a 
que so sirva reconsiderar todos los proyec-
tos, orijinarios do esta Cámara, quo fueron 
negados a virtud do aquolla disposición." 

Él Sonado aprobó osta resolución, i el 
Prosidonte dispuso quo so trascribiese a la 
oficina respectiva. 

Loida una nota del mismo funcionario on 
quo participa quo lu Cámara do quo os ór-

f ano había rosuolto prorogar sus sosionos 
esdo ol dia 2 dol entrante mes porol tiorn-

po puramente necesario para la ospedicion 
do la loi do l'resupuostos, el ciudadano 
Restrepo propuso lo que siguo: 

" El Sonado conviono con la honorablo 
Cámara do Representantes en prorogar sus 
sesiones desdo ol dia 2 del próximo mas eu 
adelante, por el tiompo puroihonto noeoSa.-
rio para la espedicion de la loi do Presu-
puestos. Comuniqúese." 

SometiSa a debato la antonor mociob, ol 
ciudadano Tavora la cndilicó en su última 
parto do esto tenor: 

" para la espodioion do las siguien-
tes leyes: la de Presupuestos ; la de auto-
rizaciones al Poder Ejecutivo para la cons-
trucción dol ferrocarril del Norte; la quo 
versa sobro roformas do la Constitución,i la 
que adiciona i reforma ol titulo X dol Códi-
go Fiscal, sobr# concesiones do tiorrns 
baldías." 

El Senado aprobó esta modificación, i al 
adoptarla el Presidente, el ciudadano Mo-
reno la submodificó con la Agregación do 
estas palabras : 

" la que determina ol modo do otor-
gar i pagar las pensionos i la quo concedo 
autorizaciones al Poder Ejocutivo para la 
construcción dol ferrocarril dol Cauca." 

Discutioron osta variación los ciudada-
nos Moreno, Tavora, Núñez i Rostrepo; i 
después el ciudadano Campo Serrano pro-
puso : 

"Suspéndaso lo quo so discuto i considé-
rese lo siguiente . 

" El Senado resuolve prorogar las pre-
sentes sesiones desdo ol dia 2 del ontranto 
mes on adelanto, por oi tiompo nocosario 
para despachar los negocios mas importan-
tes quo cursen en ambas Cámaras, a juicio 
de ellas mismas. 

"Comuniqúese." 
El Senado adoptó las dos partos que 

constituyen la anterior proposición, hacien-
do constar los ciudadanos Jaramillo i Ros-
trepo habor votado negativamente a una i 
otra. 

< El ciudadano Sánchez, a nombro do la 
comiaion inspectora do los actos loiialativos 
do los Estados, devolvió con ol informo res-
pectivo el espodiente relativo a la anula-

! cion do la leí cundinamarquosa sobre ma-
j trimonio civil. Se le acusó ol recibo de 
costumbre. 

Leido el mensaje con el cual devuelvo el 
! ciudadano Preaidente de la honorable Cáma-
! ra de Representantes, con modificaciones, 
¡ el proyecto de loi " que hace varias conce-
siones al Estado soberano de Antioquia 

1 para la construcción dol ferrocarril quo ha 
contratado, el ciudadano Restrepo propu-

I so, i acordó el Senado, lo quo sigue: 
" Presdndase do la formalidad do pasar 

este negocio al ostudio previo de una comi-
sión, i considérese." 

En tal virtud, so loyó la modificación que 
lineo la moncionada Cámara para ol referi-
do proyecto, i fué adoptada. Dice asi: 

"Articulo 1." 
" •>." La coucesion do cion mil posos 

nnunlds, por el término do dioz años, los 
cuales so jo entregarán al Gobierno del Es-
tado do Antioquia on los términos on quo 
ol Podor Ejocutivo convenga con dicho Go-
bierno." 

I como no hubioso otras variaciones, ol 
Presidente dispuso quo ol proyecto so es-
tondioso on forma auténtica bajo la inspec-
ción dol ciudadano Gutiérrez Yergara, i 
quo so dioso do osto cuonta a la honorablo 
Cámara do Roprosontantos. 

Ixis ciudadanos Rodríguos i Núñez, res-
pectivamente, dovolvioron dobidamonte re-
visados, i se firmaron on consocuencia, los 
dos pjomplaros quo dobon pasnrso al Po-
dor Ejocutivo do cada uno do ostos proyec-
tos : ol " que manda devolver una suma al 
soñor Rafael Rívas," i ol " que trata sobro 
la prolongacion dol cable eléctrico subma-
rino." Unos i otros ojemnlnres so remitie-
ron, pare, sor firmados, a la honorablo Cá-
mara do Roprosontantos. 

Como comision do rodaccion devolvió 
tambion ol ciudadano Viana las dos copias 
auténticas dol proyecto do loi "sobro mejo-
ra do la navegación del rio Magdalena." 
Firmadas quo fueron por el Presidente i ol 
Secrotario, con objeto igual Be romitioron 
u la honorablo Cámara do Representantes. 

Continuó el sogundo dobate del proyecto 
do loi " sobro Presupuestos nacionales para 
ln vijoncia económica do 1874 a 1875," i la 
discusión tuvo lugar on ostos términos: 

" DEPARTAMENTO DE M) INTERIOR. 
" Capitulo 12. Territorio» nacionales. (31.) 

El articulo 1.° do osto capítulo se negó, 
pues fué adoptado ol contracrédito que 
ucordó, roforonte a él, la Cámara de Re-
presentantes. 

Eos artículos 2.", 3.", 4.*, 5.", G." i 7.' no 
sufrieron variación. 

El crédito adicional de 2,500 posos, do 
la Cámara do Roprosontantos, para la cons-
trucción do locales dostinados a oficinas 
públicas i a una cárcol para el Territorio do 
San Audros i San Luis de Providencia, fué 
nogado; como so negó igualmento el que 
sigue, propuesto por el ciudadano Campo 
Serrano : 

" Articulo. Para la versión a la lengua 
inglesa do las loyos nacionales para el ser-
vicio del Territorio do San Andros i 8an 
Luis do Providencia, 8 2,000." 

i¿>8 capítulos 13, 11 i 15 do este mismo 
-Departamento se discutieron, i fueron adop-
tados sin haber sufrido variación alguna. 

DERABTJONXTO 1>E JUSTICIA. 

Capítulos 1.' » 2.° Per tonal í material de la 
Corto Suprema federa!. 

Estos capítulos, discutidos articulo por 
articulo, fueron aprobados como ostán en 
el proyecto primitivo. 

Capitulo 3. Ministerio público (perso-
nal.) 

El artículo 1. no sufrió v ariación alguna. 
El articulo 2." so discutió por partes a 

solicitud dol ciudadano Gótaez, siondo és-
tos los distintos parágrafos quo lo consti-
tuyen : los parágrafos 1. , 2. ' i 4.» se adop-
taron orijinales, i fué neg ado el 3." por 
haborso acordado el contraer ¿dito referen-
te a él, introducido por la Cá rnara de Re-
presentantes. En su reompla:*<, ol Senado 
adoptó el siguiouto crédito adii ¡ional, pro-
puosto por lia comision : 

" Parágrafo 3.° —Sección 2.* 
"Un jefo do sección encargado especial-

" rconto del estudio comparativo -dol Dere-
" cho civil,_,ponal i comercial de los Esta-
" dos do la Union, quien sumíais trató al 
" Procurador jonoral todos los date s nece-
" sanos para'o 1 informo quo esto funciona* 

" rio debo dr.r sobro ol particular, S 1,200.'' 
El artículo 3." so adoptó orijinal. 

Los capítulos -I- , 5." i 0.", Minitlerio pu-
blico (material), Establecimiento» de castigo i 
gasto* vario», on su órden, so adoptaron 
corno ostán rodactados on el proyocto pri-
mitivo. 

DEPARTAMENTO DE RELACIONE8 ESTERIORKS. 

Capitulo I." Servicio diplomático. 
Esto capítulo so discutió i fué adoptado 

sin variación alguna. 

Capitulo 2.» Serrino consular. 
El articulo 1. do osto capitulo so adop-

tó orijinal. 
El articulo 2.°, quo vota diez mil pesos 

para pagar a los Cónsules lo quo so les 
quedó a dobor por suoldos i viáticos en años 
anteriores, quedó suprimido do osta sección 
del Prosupuosto, porque ol Sonado adopto 
un contracrédito por suma igual, quo fué 
acordado por la Cámara do Representantes:. 

Cauitulo 3." (¡a*toa canos. 
líos dos artículos quo constituyen esto 

capitulo so adoptaron orijinales ; i fué ne-
gado ol crédito adicional do 8 8,000 quo 

ropone la (.'amarado Roprosontantos pura 
acer los gastos.quo ocasiono la adquisi-

ción, on los archivos do España, do ciertos 
documontos que compruobou los derochns 
que tieno la Ropublica on los territorios 
quo so lo disputan por el Brasil, Ecuador . 
Venezuela, Porú i Costa Rica, i do cuales-
quiera otros quo el Gobierno juzgue nece-
sarios. 

Acto continuo propuso ci ciudadano Nú-
ñez este articulo nuovo : 

" Articulo. Para la publicación do un 
libro, quo so llamará " libro azul," ol cual 
deberá contenor la correspondencia oficial 
do los Ministros diplomáticos i do los Cón-
sules do la Ropúblicaon ol ostranjero, que, 
a juicio del Poder Ejecutivo, no sea cío ca 
ráctor reservad i, durante ol año económico 
del Presupuesto, 8 2,000." 

Dospues do un lijoro debato, en ol cual 
tomaron parto los señoros Secrotario del 
Tesoro i Crédito nacional, Núfie¿\ i Marca-
do, ol Sonado adoptó ol urticulo. ' 

Arto continuo el ciudadano Marcado pro-
pusüí 

" Roconsidércso el contracródito adopta-
do para el articulo 2* dol capitulo 2.*, ser-

! vicio consular." 
El Senado acordó la reconsideración quo 

dico la mocion ántos copiada; i puosto do 
nuevo on debato ol contracrédito aludido, 
despucs do nn corto exámon do él hecho 
por los ciudadanos Núñez, Viana, Secreta-
rio del Tesoro i Crédito nacional, Morcado 
i Zapata, hubo do suspendorso su conside-
ración por haberse llegado la hora señala-
da para la de otro asunto ; ofrociendo án-
tos el señor Socrotario dol Tesoro, a exci-
tación dol ciudadano Viana, traor al Senado 
en la soaion próxima todos los anteceden-
tes do osta partida que se encuentran on la 
Secretaria ae su cargo. 

Continuó el segundo dobate del proyocto 
de loi " sobre nuevas autorizaciones al Po-
der Ejocutivo para la construcción del fe-
rrocarril del Norte," i dospuos do negado 
su articulo 2.*, i do somotido a discusión el 
articulo 3.*, el ciudadano Moreno propuso 
lo quo siguo: 

" Suspéndaso la considoraoion do esto 
proyecto hasta quo esté presento ol señor 
Secretario de Hacienda i Fomento, a quion 
se citará al ofocto." 

Defoudida por su autpr o impugnada por 
ol ciudadano Sonador <¿ómez, fué negada. 

Continuó, en tal virtud, considerándose 
el articulo ántos citado; i dospues do razo-
nar sobro la disposición que encierra, loa 
ciudadanos Núñez, Gómez, Morcado i Ro-
dríguez, el Senado le dió su aprobación. 

El artículo 4." so adoptó sin variación. 
Al discutirse ol 5,*, el ciudadano Rodríguez 
sentó esta mocion : 
" Suspéndase la discusión do c;te articu-


